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OPOSICIONES 2011
El día 18 del presente mes se reunieron el  Ministerio de Educación y las comunidades
autónomas, para intentar llegar a acuerdos y convocar en todas ellas oposiciones para
maestros. Pues bien, ante la ausencia de avances - con la excepción de la rectificación de
la comunidad de Madrid- ANPE continúa exigiendo la convocatoria de amplias ofertas de
empleo público docente en todas las comunidades autónomas. 

Para ANPE las comunidades autónomas que han decidido no convocar oposiciones aún están
a tiempo para reconsiderar su postura y rectificar. 

En un año decisivo para la estabilidad  del empleo docente, en el que está previsto un aumento
de vacantes procedentes de la jubilación LOE, ANPE exige una amplia oferta de empleo público,
en la misma línea de Madrid, Andalucía, Aragón, y las que tienen lengua cooficial.
Cuando debería anunciarse la convocatoria de acceso a la función pública docente, Castilla La
Mancha y Canarias han congelado las oposiciones con la excusa de las limitaciones que
establece la Ley de Presupuestos del Estado referidas a la tasa de reposición de efectivos. Otras,
todavía muestran reticencias para convocar y apelan a la necesidad de controlar la avalancha
de opositores de otras comunidades, ignorando la realidad de que los profesores son cuerpos
estatales y su movilidad es un derecho garantizado por la ley.

Estas comunidades autónomas, asfixiadas por el obligado recorte del gasto público, ocultan la
realidad de que la oferta de empleo docente no supone, en la mayoría de los casos, incremento
de dicho gasto público porque deben cubrirse necesariamente las vacantes que se produzcan.
Por otro lado, intentan presentar esta congelación como una medida de protección para los
interinos. La única política que protege a este colectivo es precisamente la estabilidad que
supone ingresar en la función pública. En el último año del sistema transitorio de acceso, cuando
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se empieza a hablar de la regulación de un nuevo sistema de acceso, privar ahora a los
interinos de oposiciones los hace más vulnerables que nunca de cara a consolidar un empleo
estable, como el que proporcionaría el ingreso a la función docente.

El Ministerio de Educación está obligado a impulsar y coordinar la oferta de empleo
público en todos los territorios y a liderar el proceso de unificación de criterios. Sin
embargo, no parece capaz de llevar a cabo esta coordinación y guarda silencio incluso
sobre la oferta en sus territorios de Ceuta y Melilla. El Ministerio de Educación no puede
escudarse en el traspaso de competencias a las comunidades autónomas para renunciar
a la coordinación de la política educativa. Si esta reunión  ha sido infructuosa, debe
volverse a intentar inmediatamente. ANPE y el resto de los sindicatos con representatividad
en el sector docente hemos anunciado ya, en un comunicado conjunto, movilizaciones para
conseguir desbloquear la oferta de empleo público docente en todos los territorios en los
que finalmente no haya oposiciones.

Exigimos a todas las administraciones  educativas que desbloqueen inmediatamente la oferta
de empleo, sigan el ejemplo de Andalucía, Aragón y Madrid, y convoquen el mayor número
de plazas posible para evitar una nueva agresión a la calidad del sistema educativo.

UN IMPULSO A LA DIGNIFICACIÓN DE LA LABOR DOCENTE 
Y A LA CONSIDERACIÓN SOCIAL DEL PROFESOR

El día 16 del presente mes de enero D. Alfonso Fernández Mañueco, Consejero de Interior y
Justicia de Castilla y León y candidato a la alcaldía del Ayuntamiento de Salamanca por el Partido
Popular, acompañado por la concejal de Educación Sandra Myers realizaron una visita a nuestra
sede de ANPE, con el fin de escuchar y recoger de primera mano las inquietudes del profesorado
y de los centros de nuestra provincia y en especial de la ciudad de Salamanca.

Desde ANPE se le presentaron algunas de las preocupaciones que afectan a los docentes, tales
como, la necesidad de una ley educativa para Castilla y León, con la “Ley de Autoridad” para el
profesorado, la dignificación de la figura del docente y el aumento de su consideración social. 

El Consejero no sólo se hizo eco de ello, sino que coincide en gran parte con nuestra propuesta
y aprovechó para sumarse a nuestra campaña de recogida de firmas ‘Yo también soy defensor
del profesor’.

Al mismo tiempo, aprovechamos la ocasión para pedirle un adecuado mantenimiento de los
centros públicos en Salamanca y una amplia oferta de actividades extraescolares en los mismos.
Nos dio un mensaje de tranquilidad y garantizó que continuará con las líneas de colaboración
abiertas en lo que al mantenimiento de centros escolares se refiere. 

Finalmente hizo referencia a los últimos datos del informe Pisa, que sitúan a Castilla y León por
delante del resto de comunidades autónomas en varias materias, insistiendo en la magnífica
labor del docente a la hora de lograr estas cotas de calidad. 
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RETRIBUCIONES 2011
Para el año 2011 nuestros sueldos no experimentarán
ninguna subida respecto a la nómina reducida del año
pasado, es decir, nuestra nómina recortada. 

Por todos es sabido que el Acuerdo de 19 de mayo de
2006 que ANPE firmó con la Consejería de Educación
finalizó en mayo de 2010, aunque se encuentra
prorrogado temporalmente. Desde su finalización ANPE
ha instado a la Administración a que abra la negociación
de otro Acuerdo que implique nuevas mejoras
sociolaborales y económicas para el profesorado de

Castilla y León. Sabemos que son momentos difíciles,
como consecuencia de la crisis que sufrimos, pero
queremos arrancar un compromiso de reconocimiento
social, administrativo y económico, mediante un
complemento que nos iguale a la media del resto de las
comunidades –hoy bastante por debajo-, así como, para
los puestos de Tutoría y de Especial Dedicación al Centro
(coordinadores de los diversos programas que se
implantan año tras año), complementos acordados con
el MEC en octubre de 2005 y que algunas comunidades
autonómicas ya los ha reconocido.

TABLA EXPLICATIVA DE NÓMINA

CONCEPTO    MAESTRO A2 (21)     PROF. TÉCNI DE FP A2 (24)         PROF SEC A1 (24)        CATEDR A1 (26)
                               €/mes                               €/mes                                   €/mes                         €/mes
SUELDO                  958,98                              958,98                                 1.109,05                     1.109,05 
TRIENIOS                34,77                                34,77                                    42,65                           42,65
C. DESTINO            473,35                              582,92                                  582,92                         698,20  
C. ESPECÍFICO*     561,57                              561,57                                  562,65                         612,64  
1º SEXENIO                                                              56,10
2º SEXENIO                                                              70,78
3º SEXENIO                                                              94,32
4º SEXENIO                                                             129,07
5º SEXENIO                                                              38,00
INCETIVO PROD      20,18                                20,18                                    21,60                           21,60  
              

PAGAS EXTRAODINARIAS 2011

CONCEPTO     MAESTROA2 (21)     PROF. TÉCNI DE FP A2 (24)         PROF SEC A1 (24)        CATEDR A1 (26) 
                               €/mes                               €/mes                                   €/mes                         €/mes
SUELDO                  699,38                              699,38                                  684,36                         684,36
TRIENIOS                25,35                                25,35                                    26,31                           26,31
C. DESTINO            473,35                              582,92                                  582,92                         698,20
C. ESPECÍFICO*     561,57                              561,57                                  562,65                         612,64
1º SEXENIO                                                              56,10
2º SEXENIO                                                              70,78
3º SEXENIO                                                              94,32
4º SEXENIO                                                             129,07
5º SEXENIO                                                              38,00
INCETIVO PROD                                                        0,00
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El Complemento Específico corresponde a la suma del Complemento Específico General  más el Complemento
Específico de la Comunidad.

COMPONENTE SINGULAR DEL C. ESPECÍFICO MENSUAL. DESEMPEÑO
DE ÓRGANOS DE GOBIERNO UNIPERSONALES

CARGOS 
DIRECTIVOS

TIPOS DE CENTRO
CENTROS DE SECUNDARIA, 

FP, R.ESPECIAL 
Y ASIMILADOS

CENTROS EI, PRIM, ESPECIAL,
CRA, ADULTOS, ASIMILADOS

DIRECTOR

A 634,90 520,32

B 546,87 471,01

C 495,05 340,87

D 448,15 252,03

E 153,73

F 66,38

VICEDIRECTOR

A 279,31

B 273,88

C 197,44

D 170,13

JEFE DE ESTUDIOS

A 279,31 181,05
B 273,88 170,13

C 197,44 164,67

D 170,13 120,99

E 170,13

SECRETARIO

A 279,31 181,05

B 273,88 170,13

C 197,44 164,67

D 170,13 120,99

E 94,32

JEFE ESTUDIOS ADJ 132,71

JEFE DEPART. 66,38

VICESECRETARIO 39,10

CLASIFICACIÓN DE LOS CENTROS 
DE EI, PRI Y ESPECIAL
A) Más de 53 unidades
B) 27/52 unidades y CEE
C) 18/26 unidades
D) 9/17 unidades
E) 3/8 unidades
F) menos de 3 unidades

CLASIFICACIÓN DE CENTROS DE SECUNDARIA, 
FP Y ASIMILADOS
A) Más 1800 alumnos
B) 1001 - 1799 alumnos
C) 601-1000 alumnos
D) menos de 600 alumnos
E) secciones
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COMPONENTE SINGULAR MENSUAL POR DESEMPEÑO 
DE PUESTOS DE TRABAJO DOCENTES SINGULARES

PUESTOS CUANTÍA MENSUAL
DIRECTOR DE CFIE. TIPO III 545,87
TIPO II 471,01
TIPO I 448,15
ASESOR DE CFIE 66,38
DIRECTORES EOEP 66,38
ASESOR T. DOCENTE TIPO A 546,87
ASESOR T. DOCENTE TIPO B 340,87
COORDINADOR PROG DE RECUP PUEBLOS ABANDONADOS 321,53
DIRECTOR DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 321,53
JEFE DE RESIDENCIA 113,07
JEFE DE ESTUDIOS DE CIDEAD 170,13
PROFESORES DE CRAS 66,38
MAESTROS QUE IMPARTEN 1º Y 2º DE ESO 110,78

ANPE DISPONE DE 
ASESORÍA JURÍDICA COLEGIADA 

CON TRES ABOGADOS EXPERTOS

ANPE MEJORA SUS SERVICIOS

Disponemos de un Gabinete de Asesoría 
Jurídica colegiada con tres abogados 

expertos en temas laborales y educativos.
Podrán resolver cualquier problema 
profesional o personal que tengas.

PARA RESOLVERLO PONTE EN CONTACTO CON NOSOTROS.
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PENSIONES 2011

GRUPO CUANTÍA ANUAL CUANTÍA MENSUAL

GRUPO A1 39.268,77 € 2.804,91 €

GRUPO A2 30.905,51 € 2.207,54 €

PENSIÓN MÁXIMA 34.970,74 € 2.497,91 €

Los sueldos reguladores para el cálculo de pensiones de 2011 son los siguientes:

Los acogidos a la Mutualidad de Enseñanza Primaria percibirán, a través del fondo especial, su pensión
correspondiente al 30% de los haberes reguladores del año 1978. Durante los cinco años siguientes, a esa
cantidad se le aplicará un coeficiente reductor del 20% hasta llegar a la cuantía correspondiente al año 1973.
(Disposición adicional 5ª).

AÑOS DE
SERVICIO

% HABER 
REGULADOR

GRUPO A1 GRUPO A2
AÑO MES AÑO MES

15 26,92% 10.571,15 € 755,08 € 8.319,76 € 594,27 €
16 30,57% 12.004,46 € 857,46 € 9.447,81 € 674,84 €
17 34,23% 13.441,70 € 960,12 € 10.578,96 € 755,64 €
18 37,88% 14.875,01 € 1.062,50 € 11.707,01 € 836,21 €
19 41,54% 16.312,25 € 165,16 € 112.838,15 € 917,01 €
20 45,19% 17.745,56 € 1.267,54 € 13.966,20 € 997,59 €
21 48,84% 19.178,87 € 1.369,92 € 15.094,25 € 1.078,16 €
22 52,50% 20.616,10 € 1.472,58 € 16.225,39 € 1.158,96 €
23 56,15% 22.049,41 € 1.574,96 € 17.353,44 € 1.239,53 €
24 59,81% 23.486,65 € 1.677,62 € 18.484,59 € 1.320,33 €  
25 63,46% 24.919,96 € 1.780,00 € 19.612,64 € 1.400,90 €
26 67,11% 26.353,27 € 1.882,38 € 20.740,69 € 1.481,48 € 
27 70,77% 27.790,51 € 1.985,04 € 21.871,83 € 1.562,27 €
28 74,42% 29.223,82 € 2.087,42 € 22.999,88 € 1.642,85 €
29 78,08% 30.661,06 € 2.190,08 € 24.131,02 € 1.723,64 €
30 81,73% 32.094,37 € 2.292,45 € 25.259,07 € 1.804,22 €
31 85,38% 33.527,68 € 2.394,83 € 26.387,12 € 1.884,79 € 
32 89,04% 34.964,91 € 2.497,49 € 27.518,27 € 1.965,59 €
33 92,69% 36.398,22 € 2.599,87 € 28.646,32 € 2.046,17 €
34 96,35% 37.835,46 € 2.702,53 € 29.777,46 € 2.126,96 €

35 ó más 100,00% 39.268,77 € 2.804,91 € 30.905,51 € 2.207,54 €
Pensión máxima a percibir (34.970,74 €/año. 2.497,91 €/mes)

Todas las pensiones experimentan un incremento del 2,3% respecto a las del año 2010. (Real Decreto 1790/2010, de 30 de diciembre,
sobre actualización de importes y determinación de pensiones de Clases Pasivas para el año 2011. BOE del 31)

TABLA DE PENSIONES 2011
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PENSIÓN MUTUALIDAD DE ENSEÑANZA PRIMARIA
TRIENIOS* INICIAL FINAL

1 88,12 36,7
2 91,49 38,28
3 94,85 39,88
4 98,22 41,46
5 101,58 43,06
6 104,95 44,65

Los trienios y la pensión inicial, se calcula sobre lo que correspondía en 1978. No se consideran los trienios posteriores
a ése año. La pensión final es la que corresponde al año 1973 y se llega a ella disminuyendo un 20% anual a la diferencia
entre la cuantía del año 78 y 73.

JUBILACIÓN POR INCAPACIDAD
“Las pensiones por invalidez o incapacidad permanente para el servicio de los funcionarios de la Administraciones
Públicas, siempre que la lesión o enfermedad que hubiere sido causa de la misma inhabilitare por completo al
perceptor de la pensión para toda profesión u oficio”. Quedarán exentas de tributación del impuesto del IRPF.

El funcionario deberá acreditar dicha condición mediante Certificado del INSERSO u Organismo competente de
la Comunidad Autónoma en su caso, en el que se declare que la minusvalía es igual o superior al 65%.

JUBILACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA (LOE) 
Se encuentra abierto el plazo para solicitar la jubilación anticipada voluntaria LOE, por ORDEN EDU/16/2011 de
18 de enero de 2011 para 2011. 

Los REQUISITOS para poderla solicitar son los siguientes:
• Haber permanecido en activo ininterrumpidamente los quince años anteriores a la presentación de la solicitud.
• Tener cumplidos 60 años de edad el 31 de agosto de 2011.
• Tener cumplidos 15 años de servicios efectivos al Estado a 31 de agosto de 2011.

El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación, finaliza el día 31 de marzo. Desistimiento
hasta el 15 de abril.

Esta modalidad de jubilación tiene dos grandes beneficios:
1) A los que se jubilen por esta modalidad se les sumarán el número de años, meses y días que le falten para

cumplir los 65 años de edad. Estos años serán tenidos en cuenta sólo a efectos de cómputo para la pensión.

2) Se recibirá, por una sola vez, una gratificación especial en función a la edad y a los años cotizados. Para percibir
dicha gratificación es imprescindible tener acreditados 28 años de servicios efectivos prestados al Estado.
Dicha gratificación vendrá dada según las siguientes tablas:
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GRATIFICACIÓN LOE 2011

EDAD AÑOS DE SERVICIO
28 29 30 31 32 33 34 35 ó más

64 5.221,11 5.367,27 5.367,27 5.367,27 5.513,47 5.513,47 5.513,47 5.659,64
63 5.681,38 5.681,38 5.681,38 5.827,56 5.827,56 5.827,56 5.993,52 5.993,52
62 5.993,52 5.993,52 6.161,40 6.161,40 6.161,40 6.327,36 7.038,50 8.249,46
61 6.307,58 6.473,51 6.473,51 6.473,51 7.496,82 8.790,72 10.315,76 12.111,43
60 6.473,51 6.473,51 7.433,57 8.729,50 10.232,80 12.006,74 14.075,02 16.496,89

PROF. SECUNDARIA, EOls. MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS, 
ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

EDAD AÑOS DE SERVICIO
28 29 30 31 32 33 34 35 ó más

64 6.244,36 6.432,05 6.432,05 6.432,05 6.599,98 6.599,98 6.599,98 6.787,63
63 6.807,37 6.807,37 6.807,37 6.995,06 6.995,06 6.995,06 7.184,71 7.184,71
62 7.184,71 7.184,71 7.372,36 7.372,36 7.372,36 7.579,78 8.352,17 9.814,00
61 7.560,04 7.769,44 7.769,44 7.769,44 8.917,12 10.461,94 12.257,63 14.367,39
60 7.769,44 7.769,44 8.834,19 10.357,23 12.152,92 14.240,95 16.704,31 19.608,22

PROF. TÉCNICOS FP, M. DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS

EDAD AÑOS DE SERVICIO
28 29 30 31 32 33 34 35 ó más

64 6.244,36 6.432,05 6.432,05 6.432,05 6.599,98 6.599,98 6.599,98 6.787,63
63 6.807,37 6.807,37 6.807,37 6.995,06 6.995,06 6.995,06 7.184,71 7.184,71
62 7.184,71 7.184,71 7.372,36 7.372,36 7.372,36 7.579,78 8.352,17 9.814,00
61 7.560,04 7.769,44 7.769,44 7.769,44 8.917,12 10.461,94 12.257,63 14.367,39
60 7.769,44 7.769,44 8.834,19 10.357,23 12.152,92 14.240,95 16.704,31 19.608,22

INSPECTORES, CATEDRÁTICOS DE SECUNDARIA, EOls, ARTES ESCÉNICAS

EDAD AÑOS DE SERVICIO
28 29 30 31 32 33 34 35 ó más

64 6.244,36 6.432,05 6.432,05 6.432,05 6.599,98 6.599,98 6.599,98 6.787,63
63 6.807,37 6.807,37 6.807,37 6.995,06 6.995,06 6.995,06 7.184,71 7.852,41
62 7.184,71 7.184,71 7.372,36 7.372,36 8.103,27 9.501,86 11.151,37 13.071,49
61 7.560,04 7.769,44 8.644,54 10.128,43 11.882,27 13.928,84 16.328,98 19.147,95
60 8.561,57 10.045,12 11.777,60 13.802,43 16.182,83 18.982,02 22.280,98 26.101,51

MAESTROS
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MODIFICACIÓN DE 
PLANTILLAS CURSO 2011-12

El pasado día 4 de febrero nos reunimos los sindicatos con la Consejería de Educación para realizar la modificación
de plantillas definitiva para el curso 2011-2012, previa reunión realizada con la Dirección Provincial de Salamanca.
En dichas reuniones nos limitamos a la propuesta de modificación de plantillas para el próximo curso que la
Administración nos entregó, aplicando los criterios negociados anteriormente. 

MAESTROS
LOCALIDAD CENTRO UNIDAD PUESTOS
ALDEADAVILA DE LA RIBERA CRA LA RIBERA - 1EI - 1 EI 
ALDEATEJADA CRA LOS ARAPILES - 1EI - 1 EI 
BARBADILLO CRA CAMPO DE SALAMANCA -1PRI -1 PRI 
BEJAR CEIP FILIBERTO VILLALOBOS -1PRI -2PRI,    +1PRI acred.
BEJAR CEIP LA ANTIGUA +1PRI acred.
CABRERIZOS  CRA LA FLECHA +1AL iti 
CALVARRASA DE ABAJO CRA LOS GIRASOLES -1PRI -1PRI 
CANTALAPIEDRA  CRA CAMPOPETRE -1PRI -1PRI 
CANTALPINO CRA EUSEBIA PALOMINO -1PT iti 
CARBAJOSA DE LA SAGRADA  CEIP LA LADERA + 1 EI  + 1EI
CARBAJOSA DE LA SAGRADA  CEIP PABLO PICASSO - 1EI, -1 PT iti, +1PT ord 
CIUDAD RODRIGO CEIP ARRABAL DEL PUENTE - 1EI - 1 EI 
CIUDAD RODRIGO CEIP MIROBRIGA -2 PRI, +2FI 
CAMPO DE PEÑARANDA  CRA CAMPO DE PEÑARANDA -1PRI -1PRI 
EL MAILLO  CRA PEÑA DE FRANCIA -1 EF 
HINOJOSA DE DUERO  CRA ABADENGO -1PRI -1PRI 
LEDESMA CEIP NTRA. SRA. DEL CARMEN -1PRI -1PRI 
LINARES DE RIOFRIO CEO ALTO ALAGON -1PRI -1PRI 
SALAMANCA CEIP ALFONSO X EL SABIO - 1EI - 1 EI 
SALAMANCA CEIP NICOLAS RODRIGUEZ ANICETO -1PRI -1PRI 
SALAMANCA CEIP PADRE MANJÓN -1PT iti,   +1PT ord 
SALAMANCA  CEIP SANTA CATALINA +1PT iti 
SALAMANCA  IES MATEO HERNANDEZ -1PT 
SALAMANCA   CEIP LEON FELIPE +1PRI acred.
TAMAMES CRA LAS DEHESAS -1 PRI,    +1PRI acred. 
VILLAMAYOR CEIP CIUDAD DE LOS NIÑOS +1PRI  +1PRI
VILLAMAYOR CEIP PIEDRA DE ARTE - 1EI - 1EI 
VILLAR DE CIERVO CRA RIO ÁGUEDA -1PRI 
VILLAR DE PERALONSO CRA EL TOMILLAR -1PRI -1PRI 
VILLARES DE LA REINA CRA VILLARES DE LA REINA +1EI, +1PRI +1EI, +1PRI, +1EF iti
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ENSEÑANZAS MEDIAS
LOCALIDAD CENTRO SECUNDARIA F. PROFES
BÉJAR IES RÍO CUERPO DE HOMBRE -1 DI  -1IN 
CIUDAD RODRIGO SECCIÓN EOI CIUDAD RODRIGO +1IN 
SALAMANCA CONSERVATORIO DE SALAMANCA + 1SAXOFÓN
SALAMANCA IES FRAY LUIS DE LEÓN -1DI 
SALAMANCA IES MATEO HERNÁNDEZ -1Maestro LL 
SALAMANCA IES RODRÍGUEZ FABRÉS -1MaestroCS   

-1Maestro CN 
SALAMANCA IES VAGUADA DE LA PALMA -1Maestro CS   +1 HT
SANTA MARTA DE TORMES IES CALISTO Y MELIBEA -1 GR  -1 FR 
SANTA MARTA DE TORMES IES TORRENTE BALLESTER -1Maestro MA   -1MU
URBANIZACIÓN EL ENCINAR IESO QUERCUS -1Maestro CS  +1GH 
VILLAMAYOR  IESO TOMÁS BRETÓN +1LC 
VITIGUDINO IES RAMOS DEL MANZANO -1Maestro CN  

-1Maestro FR 

En ella encontrarás toda la información
educativa actualizada diariamente. Formación,
bolsas de trabajo, ofertas de empleo público,
oposiciones, listados de interinos, concursos
de traslados, concursos para programas
especiales, concursos para el extranjero,
licencias, comisiones de servicios,
jubilaciones, acuerdos con las
administraciones y servicios que ofrecemos.

@
VISITA NUESTRA WEB

www.anpesalamanca.es

El viernes 18 de febrero se publicó las relaciones provisionales de participantes
y la relación provisional de solicitudes inadmitidas del Concurso de Traslados
de ámbito estatal de Maestros. El plazo para presentar alegaciones o subsanar
méritos finaliza el jueves 24 de febrero. Esta información también podrá
consultarse en la págin web www.anpesalamanca.es
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ANPE SALAMANCA abierta la inscripción de curso presencial, homologado por la Consejería de
Educación dirigido a profesores en activo (sexenios), interinos y parados que se encuentren en listas
de interinidades en esta Comunidad. Se realizará durante el mes de marzo. Para mayor información
pasar por la oficina.

En la modalidad on-line o a distancia con material impreso, presentamos los siguientes cursos válidos
para los procesos de las oposiciones y bolsas de interinos en todas las comunidades autonómicas:

FORMACIÓN

OFERTA DE CURSOS CERTIFICADOS POR EL ICE 
DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA PARA EL CURSO 2010/2011

TÍTULO DEL CURSO PROVINCIA FECHAS
1º turno     2º turno

Cred./ horas

Estrategias metodológicas del juego en las aulas multinivel: 
educación en valores.                                                                                    SALAMANCA                                   27/05/11             10 / 100
                                                                                                                                                                             25/06/11

Didáctica y metodología de la calidad educativa en el centro docente           SALAMANCA                                   25/04/11              10/100
                                                                                                                                                                             26/05/11                   

La adaptación al curriculo desde la diversidad en el marco de la loe             SALAMANCA                                   17/02/11              10/100
                                                                                                                                                                             14/03/11

La programación: la unidad didáctica como base de programación 
en el aula                                                                                                       VALLADOLID                                   27/05/11              10/100
                                                                                                                                                                             27/06/11                   

Recursos para la enseñanza de la lengua extranjera: 
bilingüismo y educación                                                                               VALLADOLID                                   17/02/11              10/100
                                                                                                                                                                             14/03/11

La convivencia en las aulas. Recursos y estrategias para el docente            VALLADOLID           23/12/10          25/04/11              10/100
                                                                                                                                                     19/01/11          26/05/11

OFERTA DE CURSOS CERTIFICADOS POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (USAL)
PARA EL CURSO 2010/11

TÍTULO DEL CURSO PROVINCIA FECHAS Cred./ horas

Estrategias didácticas y metodológicas para la función docente. 
(Específico estrategias y normativa de preparación oposiciones)            SALAMANCA              15/03/11 A 14/04/11                  10/100

Pizarras digitales interactivas (PDI): nueva forma de enseñar                      SALAMANCA              15/03/11 A 14/04/11                  10/100

Estrategias metodológicas para el desarrollo de 
las competencias básicas                                                                             VALLADOLID              17/02/11 A 14/03/11                  10/100

Educación Inclusiva como principio de la organización 
en los centros educativos                                                                             VALLADOLID              15/03/11 A 14/04/11                  10/100
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INFORMACIÓN ESPECÍFICA

PROVINCIA WEB DE LA SEDE PROVINCIAL WEB DE LA PLATAFORMA 
PROVINCIAL

TELÉFONO

     ÁVILA                                                            www.anpeavila.es                                    www.anpeavila.com                                   920251169

     SALAMANCA                                            www.anpesalamanca.es                           www.anpesalamanca.net                                923272012

     VALLADOLID                                             www.anpevalladolid.es                             www.anpevalladolid.net                                983356961

     ZAMORA                                                     www.anpezamora.es                                 www.anpezamora.net                                  980524220

MATRÍCULA: SÓLO DE UN CURSO EN LA MISMA FECHA Y UNIVERSIDAD

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Dado el carácter abierto de los cursos, la matrícula está ya abierta y dura  hasta el
inicio del correspondiente curso.

Documentación:
• Solicitud.
• Fotocopia del DNI.
• Justificante de pago, transferencia o giro postal.

La cumplimentación incorrecta de los datos de la solicitud o la falta de documentación dará lugar a la anulación
de la inscripción.

Dado que el número de plazas por curso es limitado, la matrícula se realizará por riguroso orden de
inscripción. Una vez cubiertas todas las plazas, la organización  procederá a la devolución de la matrícula
de las solicitudes no admitidas. 

Las anulaciones de matrícula sólo se admitirán hasta 8 días antes del inicio del curso, cargándose al solicitante
los gastos de devolución del importe satisfecho.

ANPE, UN REFERENTE PARA EL PROFESORADO.
SEGUIREMOS TRABAJANDO PARA OFRECERTE
UNOS SERVICIOS DE CALIDAD.

902 105 413
defensordelprofesor@anpecyl.com

TELÉFONO del 
DEFENSOR 
DEL PROFESOR
24 horas atendido por 
un profesional.
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SOLICITUD DE CURSO A DISTANCIA
CURSOS CERTIFICADOS POR EL ICE DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE SALAMANCA

Esta solicitud se enviará a la sede de ANPE SALAMANCA, Paseo Carmelitas, 23, Bajo-3 - 37002 (Salamanca). Teléfono 923272012 y
Fax 923281328. Puedes enviarla por correo ordinario o fax, acompañada de la fotocopia del DNI y del resguardo de giro postal o de
transferencia bancaria a CAJA DUERO, número de cuenta 21040000189142081194, a nombre de ANPE FORMACIÓN, incluyendo, además,
el nombre del alumno/a que realice el curso.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Dado el carácter abierto de los cursos, la matrícula está ya abierta y dura hasta el inicio del
correspondiente curso.

IMPORTANTE: No inscribirse en más de un curso que se desarrollen en la misma fecha y universidad. 

CURSOS CERTIFICADOS POR EL ICE DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA:
❑   LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN. (23/12/10-19/01/11)
❑   METODOLOGÍA EDUCATIVA. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS EN EL AULA. (20/01/11-16/02/11)
❑   LA ADAPTACIÓN AL CURRICULO DESDE LA DIVERSIDAD EN EL MARCO DE LA LOE (17/02/11-14/03/11)
❑   DIDÁCTICA Y METODOLOGÍA DE LA CALIDAD EDUCATIVA EN EL CENTRO DOCENTE (25/04/11-26/05/11)
❑   ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DEL JUEGO EN LAS AULAS MULTINIVEL: EDUCACIÓN EN VALORES. (27/05/11-25/06/11)

CURSOS CERTIFICADOS POR LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA (USAL):
❑   ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS PARA LA FUNCIÓN DOCENTE. (15/03/11 A 14/04/11) (Específico estrategias y

normativa de preparación oposiciones)
❑   PIZARRAS DIGITALES INTERACTIVAS (PDI): NUEVA FORMA DE ENSEÑAR. (15/03/11 A 14/04/11)

Afiliado a ANPE              ❑ Si          ❑ No              Provincia ...............................................................................................................................................
Apellidos ............................................................................................................................................... Nombre .............................................................................................

NIF ........................................................................................ Teléfonos ............................................................................../ ..............................................................................

E-mail (en mayúsculas) ...................................................................@ .........................................................................

Dirección ........................................................................................................................... nº ............. Piso ............ Letra ............... CP ................................................

Localidad ............................................................................................................ Provincia ............................................................................................................................

En______________________a ______ de __________________ de 20___

Firma

Adjuntar copia del DNI y resguardo bancario
Presto mi consentimiento para que los datos aportados pasen a formar parte de un fichero automatizado titularidad de ANPE Sindicato Independiente de Salamanca,
con domicilio en Paseo Carmelitas, 23, Bajo-3 - 37002 (Salamanca), con la finalidad de gestionar todo lo relacionado con la actividad docente, participación en las
actividades que programe el Sindicato así como de todos aquellos servicios que pudieran ser de mi interés. Del mismo modo, presto consentimiento para recibir
las comunicaciones por medio de correo tradicional, correo elecerónico, SMS y otros medios equivalentes. ANPE Sindicato Independiente de Salamanca, como
responsable del fichero, le garantiza la posiblidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos dirigiendo
una comunicación por escrito en los términos marcados por la Ley a la dirección indicada. 

  CURSOS DE 100 horas                                                                                      

  MODALIDAD ONLINE                                                                                         

  MODALIDAD CON MATERIAL IMPRESO                                                           

SEÑALA UNA DE
LAS DOS

OPCIONES
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ADAPTACIÓN DEL TÍTULO DE MAESTRO AL
GRADO O ADQUISICIÓN DE SEGUNDAS

TITULACIONES
ANPE tiene firmado convenio con la Universidad Pontificia de Salamanca para que todos sus afiliados puedan
adaptar su título de maestro en el título de grado, o adquirir segundas especialidades como grado. Las fechas de
inscripción para el próximo curso es a partir de mediados de marzo y las plazas son limitadas, por lo que todo el
que esté interesado le recomendamos que esté atento a nuestra web:anpesalamanca.es.
Las titulaciones de grado, créditos a cursar, metodología empleada y precios son las siguientes:

1. ADAPTACIÓN AL GRADO
El diplomado en Maestro en Educación Infantil puede:
• Obtener el título de Grado en Maestro en Educación Infantil haciendo un curso de 32 créditos ECTS.
• Obtener el título de Grado en Maestro en Educación Primaria en una de las menciones haciendo un curso de 72
créditos ECTS.

El diplomado en Maestro en Educación Especial, Educación Musical, Audición y Lenguaje, Educación Física,
Lengua Extranjera o Educación Primaria puede:
• Obtener el título de Grado en Maestro en la mención correspondiente a su especialidad haciendo un curso de

32 créditos ECTS.
• Obtener el título de Grado en Maestro en Educación Primaria en una de las otras menciones haciendo un curso

de 72 créditos ECTS.

Estas adaptaciones se pueden realizar en dos modalidades diferentes: 
• Blended Learning con clases presenciales en un fin de semana al mes, o 
• Asistiendo diariamente a las clases.

2. SEGUNDAS TITULACIONES
Con otra titulación universitaria distinta de Magisterio, se puede obtener el grado en Maestro de Infantil o
Primaria en 2 o 3 cursos académicos (desde 90 créditos ECTS a 192 créditos ECTS) según la afinidad de la
titulación de procedencia. Hay que hacer un estudio de reconocimiento de créditos.

Estas segundas titulaciones se pueden realizar en dos modalidades diferentes: 
• Blended Learning con clases presenciales en un fin de semanal mes, o 
• Asistiendo diariamente a las clases.

3. CERTIFICACIÓN EN EDUCACIÓN BILINGÜE / 24 créditos ECTS, 600h

PRECIOS
Los precios para el curso 2011/2012 serán de 50€ por crédito ECTS a cursar y 12€ por crédito reconocido.
Los afiliados a ANPE se beneficiaran de un descuento del 20%.

Información e instrucciones de inscripción y matriculación. Puedes obtenerla a través de las siguientes páginas
web: www.eulv.es/pag/04sabados.htm y www.anpesalamanca.es o de los siguientes correos electrónicos y
teléfonos: informacion@eulv.es;luisvives@eulv.es; segundasespecialidades@eulv.es y salamanca@anpe.es
Teléfonos: 923 12 50 27 y 923 27 20 12
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ANPE EXIGE EL ABONO DE SEXENIOS
PARA EL PROFESORADO INTERINOS

Cuando el Ministerio de Educación y después de la petición reiterada de ANPE en la Mesa Sectorial de Educación
reconoció el abono de trienios para el profesorado interino, comenzó a exigir el reconocimiento de sexenios para
este mismo colectivo. Pues bien, son ya varias las sentencias de los Tribunales de Justicia de la Unión Europea,
así como dictadas por el Tribunal Superior de alguna comunidad como Andalucía, exigiendo a la Administración
el reconocimiento y abono de sexenios al interino demandante.

ANPE Castilla y León ha reclamado a la Consejería, mediante escrito al Consejero de Educación, que reconozca
y abone los sexenios a todos los docentes interinos que cumplan los correspondientes requisitos. Además, en
ANPE hemos elaborado un modelo de reclamación individual, para continuar con el correspondiente
procedimiento judicial, si así fuera necesario, para exigir a la consejería de Educación el reconocimiento y
pago de los sexenios a los profesores interinos. TODO AQUE QUE ESTÉ INTERESADO EN EFECTUAR ESA
RECLAMACIÓN, TIENE QUE PASAR POR NUESTRA OFICINA PARA TRAMITARSELA.

Para defender este derecho, disponemos de Gabinete Jurídico gratuito para todo el acto administrativo, por
lo que todos los docentes interinos con más de 6 años de docencia, podéis pasar por la sede de ANPE, para
iniciar el procedimiento de reclamación y el consiguiente seguimiento.
Esperamos que la Consejería, una vez presentadas las solicitudes de respuesta positiva a las mismas, sin tener
que recurrir llegando a los tribunales de justicia para que se aplique la jurisprudencia y la doctrina que emana de
las sentencias dictadas.

PROFESORADO DE RELIGIÓN
Os recordamos, a todos los profesores de religión, que en nuestra sede tenemos los impresos para reclamar que
nos paguen los sexenios, ya que actualmente nos están pagando los trienios, conseguidos por nuestro sindicato.

También queremos comunicaros, que estamos reclamando el complemento de aquellos compañeros de religión,
que estéis prestando servicios en primero y segundo de la ESO.
Los que os encontréis en alguna de estas dos situaciones pasaros por nuestra sede para la reclamación. 

También os diremos que el Tribunal Supremo, ante un recurso presentado por ANPE, ha dictado sentencia a favor
del profesorado de religión, para que este pueda desempeñar tutorías y jefaturas de departamento, así como formar
parte de los equipos directivos.

Una vez más ANPE ha estado y está al servicio de este colectivo como docentes que son.

AVISOS IMPORTANTES
Es importantísimo que aquellos afiliados de los que no dispongamos de su número de

móvil o correo electrónico, nos lo hagáis llegar, ya que cuando las noticias son urgentes, nos
comunicamos con vosotros a través de ellos. Es la forma más rápida de contactar con vosotros.
Si nos los has facilitado y no recibes noticias a través de ellos comunícanoslo. 



HORARIO
El horario de atención al público en nuestra oficina será:

Mañanas: de 10 a 13:45 horas de lunes a viernes.
Tardes: de 17 a 19 horas de lunes a jueves.

Paseo Carmelitas, 23, bajo 3
37002 Salamanca

Teléf.: 923 272 012 • Fax: 923 281 328
www.anpesalamanca.es

E-mail: salamanca@anpe.es

DÍA DEL DOCENTE
El pasado día 4 de febrero celebramos en el Salón de Pintura del Colegio Mayor Fonseca de Salamanca el “Día del Docente”,
con un programa de actos denso y emotivo en conmemoración a dos colectivos de profesores: jubilados durante el pasado
año en la provincia y los aprobados en la oposición 2010, quienes recogieron el testigo de los primeros. Los homenajeados
jubilados afiliados de ANPE, recibieron una placa como reconocimiento a su labor profesional y en el mismo acto se les entregó
un obsequio a los nuevos docentes del Cuerpo de Enseñanzas Medias. 

El acto motivó gran acogida y difusión en los medios de comunicación provinciales, y a él asistieron José Sarrión (Secretario
General de la Universidad Pontificia de Salamanca) que desarrolló una magnífica conferencia sobre “la educación en el futuro”,
Pilar Gredilla (Presidenta Regional de Castilla y León), Jesús María Ortiz (Diputado de Educación de la Diputación Provincial
de Salamanca), Presidentes Provinciales de ANPE y compañeros de varias provincias de la Comunidad y gran número de
profesores de nuestra provincia.

El equipo de ANPE SALAMANCA manifiesta el reconocimiento para todos los profesores jubilados deseándoles que disfruten
largo tiempo de su jubilación, y para los profesores noveles los mejores deseos a lo largo de toda su vida profesional.
Aprovecha la ocasión para felicitar y dar la enhorabuena a todo el profesorado de la provincia por la participación en los
excelentes resultados que Castilla y León ha obtenido en el Informe PISA.


